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Guayaquil, 22 de Agosto de 2019 

señora 

MONICA MARTINA SOLEDISPA ALCIVAR 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, conforme a la CLAUSULA CUARTA de 

la escritura pública de Constitución de la compañía 

denominada COBRAINSOLUCIONES S.A., que en esta fecha ha 
autorizado el” Notario” TEigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, los sogios fundadores la han designado a usted 

como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO 

AÑOS, con los deberes y atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma. 

  

Como GERENTE GENERAL, usted es la máxima autoridad 

administrativa de la compañía, y como tal, tendrá la 

administración activa de los negocios “sociales, 

correspondiéndole el ejercicio de la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 

individual y sin el concurso de ningún otro funcionario, 

- y sin mas limitación que la, establecida en el Estatuto 

Social. 

Muy atentamente 

Alvaro Fernando Villamar Icaza. 

Socio fundador t 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

denominada COBRAINSOLUCIONES' S.A., para el cual he sido 
designado. Guayaquil 22 de Agosto de 2019. 

 MONTCA Eiaje orsra ALCIIVAR 
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LO DATOS DE ESTA 
Al INSCRIPCIÓN CONSTAMÍ E rr 
ARIS VAQUIE FAD JUNTA : 4



  

7, 

A 

REGSTRO MERCANTIL e El 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.089 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COBRAINSOLUCIONES S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de MONICA MARTINA 
SOLEDISPA ALCIVAR; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de . 
ALVARO FERNANDO VILLAMAR ICAZA de fojas 25.622 a 25.645, 
Libro Sujetos Mercantiles número 3.481.- 

ORDEN: 41.089 
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Vted, z César Moy Igado 

E 

p REGISTRADOR Y 

AZ 

Guayaquil, 28 de agosto de 201 9 

REVISADO ” , 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, £6 de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0080688 
  

- Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 
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